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RESOLUCIÓN No. 0543 DeL 12 MAR 20% 

“Por la cual se adiciona el alcance a un acto administrativo” 

700.15.15 
EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE CASANARE 

En ejercicio de sus facultades constitucionales, legales y Reglamentario y en especial las 
conferidas en el Decreto 0084 de 2014, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Educación de Casanare expidió la Resolución No. 2982 de 21 de 
noviembre de 2023, acto que dispuso el nombramiento en periodo de prueba a ALEXANDER 
RUIZ AGUDELO, identificado con cédula de ciudadanía No. 74.753.449 para desempeñar el 
cargo de DOCENTE DE AULA del área de EDUCACIÓN FISICA RECREACIÓN Y DEPORTE 
de la Institución Educativa SAN AGUSTIN del municipio de AGUAZUL, perteneciente a la 
Planta Global de Personal Docente y Directivo Docente de la Secretaría de Educación de 
Casanare, con asignación básica mensual correspondiente al grado 3, nivel A con Maestría. 

Que en la Resolución No. 2982 de 21 de noviembre de 2023, se pudo evidenciar un error 
involuntario en el referido acto administrativo como quiera que no se consideró que 
ALEXANDER RUIZ AGUDELO ostenta derechos de carrera como DOCENTE DE AULA del 
área de EDUCACIÓN FISICA RECREACIÓN Y DEPORTE en el CENTRO EDUCATIVO 
RURAL SANGIL del municipio de SARDINATA de la Planta Global de Personal Docente y 
Directivo Docente de la Secretaría de Educación de Norte de Santander, con asignación 
básica mensual correspondiente al grado 2, nivel A, según consta en Resolución No. 02071 
del 25 de abril de 2022. 

Que, para subsanar la situación antes descrita, la Secretaría de Educación de Casanare debe 
proceder a considerarla a través de la adición de un parágrafo al artículo 1 de la Resolución 
No. 2982 de 21 de noviembre de 2023. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1: Adicionar parágrafo 6 al Artículo 1 de la Resolución No. 2982 de 21 de 
noviembre de 2023, el cual quedará así: 

“PARÁGRAFO 6: Téngase en cuenta para efectos de liquidación de nómina los derechos 
de carrera que ostenta como DOCENTE DE AULA del área de EDUCACIÓN FISICA 

RECREACIÓN Y DEPORTE en el CENTRO EDUCATIVO RURAL SANGIL del municipio 
de SARDINATA de la Planta Global de Personal Docente y Directivo Docente de la 
Secretaría de Educación de Norte de Santander, con asignación básica mensual 
correspondiente al grado 2, nivel A”. 

ARTÍCULO 2: La presente Resolución hace parte integra de la Resolución A de 21 de Y 

Carrera 20 N? 8 - 02, Edificio CAD, piso 2, Cód. Postal 850001, Tel. 6359997, Yopal, Casanare — 1 de 2 

www.sedcasanare.gov.co - educacion(Osedcasanare.gov.com 



C Gobernación de 

anare 
NIT:892099216-6 

RESOLUCIÓN No. DEL 12 MAR 202% 

“Por la cual se adiciona ¿alcance aun acto administrativo” 

700.15.15 

noviembre de 2023. 

ARTÍCULO 3: Comunicar el contenido de la presente Resolución a ALEXANDER RUIZ 
AGUDELO. 

ARTÍCULO 4: Enviar copia del acto administrativo a Nómina e Historias Laborales, para sus 
fines pertinentes. 

ARTÍCULO 5: La presente resolución rige con efecto retroactivo a partir de la fecha expedición 
de la Resolución No. 2982 de 21 de noviembre de 2023. 

COMUNÍQUESE Y ql 

Ello. Onrenras 
Aprobó: Erika Lizeth Contr Vanegas, Directora Administrativo 

L_L_—_— 

o, Profesional Especializado. 

ASE, 
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